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Quinquagésima Quinta Sesión de la Cáma· 
ra del Senado,· correspondiente a las or· 
.dinarias del séptimo periodo constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once de lama
f\ana del jueves nueve de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Dr. Onofre Sandoval, 

asistido de loa Secretarios Senadores Dr. 
Arnoldo Alemán y Arturo Mantilla, primero 
y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los repreEentantes. 
Fiallos, F'ernández. Gómez R., Martinez, 
Rodríguez, Sacasa, Salazar y Velázq11ez. 

19···Se abrió la sesión. 
29---Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39---Pasó a estudio de la comisión de Ins

trucción Pública el proyecto por ·el cual se 
manda a educar por cuenta del Estado hasta 
obtener su titulo profesional, al joven Ra· 
fael Jerez !barra, descendiente directo del 
General Máximo Jerez, como un acto de 
justicia en memoria de este grande hombre. 

49---El primer Secretarío leyó el proyecto 
por el cual se autoriza la libre explotación y 
exportación del coco y sus derivados, pro· 
yecto que pasó a comisión de Fomento. 

59··· Pasó a estudio de la comisión de Ins
trucción Pública ef proyecto por el cual la 
•Secretaria de Instrucción Pública y Educa· 
ción Fisica• se llamará en adelante •Secre
taria de Educación Pública.11. Como este 
proyecto llegó con carácter de urgencia el 
señ.or Presidente del Senado suspendió In 
sesión mientras la comisión respectiva emi
tia el dictamen correspondiente. 

69-Continuó la sesión. 
79- Se dió segundo debate al proyecto por 

el cual se habilita como puerto del Gran La
go de Nicaragua el fondeadero del Estero 
de Caracucho, de la jurisdicción de San Lo
ren?.o, Departamento de Boaco el cual se 
llamará en lo sucesivo •Puerto General So· 
moza». 

Suficientemente discutido en lo general 
se aprobó. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los dos artículos de que consta quedando 
aprobado en segundo debate. 

89-Se leyó el dictamen que la Comisión 
de Instrucción Pública emitió sobre el pro
yecto relativo a cambiar el nombre de la 
«Ser.retaría de Instrucción Pública y Educa
ción Física• por el de Secretaria de Educa
ción Pública• y por el cual aconseja su apro· 
bación. 

Suficientemente discutido en lo general, 
se aprobó. 

A discusión en lo particular el Art. 19, se 
aprobó lo mismo que el 29 de CJ,UC constn 
quedando aprobado en primer debate. 

El Senador Martínez hizo moción en el 
sentido de que a este proyecto se le dispen· 
sarao los trámites de segundo debate y de
más reglamentarios por la circunstancia de 
haber llegado con carácter de urgencia. 
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Suficientemente discutida Ja moción del 
Honorable Senador Martinez se aprobó. 

99-Se levantó In sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

Amoldo Alemán, Arturo Mantilla, 
ler. Secretarlo. 29 Secretario. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

por un representante del comercio, 
otro del agriculturado y otro de los 
gremios obreros, no pudiendo ser 
estos delegados, en ningún. caso, 
funcionarios ni empleados púbhcos». 

A discusión el Art. 49, el diputado Sandi
no hace 111.oción para que se rebajen los por
centajes en la siguiente preporción, al lOo/11 
Jos artículos de primera necesidad; al 30'71 
Jos de segunda, dejando al comerciante en 
libertad de poner el porcentaje a los artfcu-
los de lujo. . . 

Tomada en consideración y pue!.lta a d1s· 
cusión la moción anterior la combate el di
putado Pasos Montiel porque ~onsidera qu~ 

diputado Sánchez Vigil apoya la moción tal rebaja en el articulo de primera neces1-
Sánchez B., por considera~ im~orta!_lte. que dad dará por resultado que ningún comer
los miembros no sean func1onar1os pubhcos, ciante querrá pedir esta clase de artículos 
tanto porque éstos no tienen el debido tiem- porque no les reporta ganancia, derivándo
po para atender estos cargos llegando el se de aqui el proble~a de la escacés de este 
caso de que personas que vienen de lejos no articulo. . 
son atendidas porque no está en el despa- El diputado Sandino defien~e su mocíó!1 
cho el Jefe Político o el Administrador de diciendo que el articulo de pnmera neces1· 
Rentas, cuanto porqµe tales func!onarios n~ dad se consume más rápidamente que el de 
son independientes en su actuación, cons1- lujo y por consiguiente reporta más utilidad 
derando esencial la representación obrera, al comerciante. 

VIGESIMA OCTAVA SESION 

( Concluye-2) 

porque generalme.nte no se atiende a esta El diputado Chamorro ~ropone fija_r el 
clase. . 15%i para el artículo de primera neces1da~; 

El diputado Centeno hace moción para el 20 para Jos de segunda y un porcentaJe 
que junto a las Cabeceras Departamentales no mayor del 50% para el articulo de lujo. 
se incluya al Distr~to .de San Cario~ para El diputado Bárcenas Meneses apoya la 
Jos fines de orgamzación de la Oficu~a ~e- anterior moción del diputado Chamorro por 
guiadora de Precio~, por estar e~te Distrito considerarla de verdadera justicia y el di-. 
complet~mente aleJado Y hasta cierto punto putado Delgadi(lo Cole, manifiesta, que pr~
incomumcado con su Cabecera Departa· cisamente se trata de poner un comercio 
mental. . . . semi-libre estableciendo porcetajes módicos 

Se toma en consideración la anterior mo- sobre todos los artículos. 
ción y el diputado J:?r. Aguado apoy!1 la El diputado Pasos Montiel manifiesta que 
moción del diputado Yr1goyen por cons1de- se olvida que el pafs vive dentro de una 
rar que engloba todas las que se han ~re- economia liberal que tiene por base. el estí
sentado; y como conocedor de las neces1da- mulo del lucro 0 la ganancia; y que supri
des _del Distrito San Carlos expue~tas por mido éste, se acaba de un sólo plumaz? co~ 
el dipu_tado Cent.eno, apoy!l su moción. la economfa liberal, lo cual estaria b1e1! ~1 

El diputado ~tvas moc1ona para. que los actuara el pais dentro de la economía dm-
representantes i~tr:~uzcan sus mociones en gida. . . ,. • 
el segundo y defm1tlvo debate de estas le- La Presidencia somete a votación si se re
yes, porque de seguro tendrán que ser des- forma 0 no el Art. 49 que se discute; y por 
echadas aquellas que no estén a tono con 19 votos contra 4 ac~erda la <;ámara .no ~e· 
las reformas que la otra ley aufra en el _se. formar dicho articulo, aprobandolo sm nm· 
&'Undo. debate. . · guna modificación. 
E~ diputad? Dr. Ag~ado, consider~ que la Se retira de 110 puesto de Secretario el 

moc1~n del diputado ~1vas cabe. úmcamen- diputado Alfaro, asumiéndolo el diputado 
te baJo un punto de vista metódico pero es Centeno 
contraria al Reglamento porque solamente Sin m~ificar se aprueban los Arts. 59, 
pueden los representantes reservar sus mo- 69 79 g

9 
99 y 10. 

ciones por un entenclido Y no por un man- A. ~oclón del diputado Pasos Montiel 
dato. . . . aprueba la Cámara por unanimidad agre-
Declar~da por la Pres!denc1a suficiente- gar el siguiente articulo, que será núme· 

mente discutidas las mociones.presentada~, ro u. 
las. aprueba la Cámara refundidas en la si· •El movimiento de la Junta de Con· 
g!11ente forma y con ella el Art. 39 que se trol de Precios debe ser publicado 
discute· · J ·-d· r· · J «Art 39 En cada Cabecera Depar diariamente en e ~er~o 1co o 1cia., 

tam~ntal-y en Jos Distritos de San debiendo entregar diariament~ copia 
Carlos y Puerto Cabezas, será orga- . d_e este estad? . a l~ prensa nacional». 
nizada una oficina reguladora de Pre- Sm mnguna modificación se aprueba el 
cios compuesta de tres delegados Art. 11 del proyecto que pasó a ser Art. 12, 
nombrados por la Oficina Reguladora q.uedando en esta fo~ma aprobado el refe
de Precios, la cual estará integrada r1do proyecto en Primer Debate. 

• 
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8-Se lee iniciativa del Poder Ejecutfvo 
que tiende a conceder una prórroga de 60 
días al Decreto-ley N9 137 de fecha 7 de 
Abril de 1944 el cual fijó plazo de 60 dias 
para la inscripción de títulos y presentación 
de planos de los propietarios de minas. 

Tomada en consideración la anterior ini 
ciativa se le dispensa el trámite de comisión 
a moción del diputado Pasos Montiel, apro
bándose en Jo general. 

A discusión el Art. 29, el diputado Dr. 
Aguado mociona para que se diga 1mien· 
tras no resuelva» en vez de 1mietras re
suelva» y el diputado Guerrelo hace mo
ción para que la prórroga se eleve a 90 dfas 
para darle mayor eficacia; tomadas en consi
deración las anteriores mociones las aprue
ba la Cámara por unanimidad. 

Sin modificar se aprueba el Art. 29 de la 
iniciativa y a moción del diputado Dr. 
Aguado se le dispensan los trámites de 29 
debate y demás re~lamentarios. 

9 -El diputado Presidente señala como 
orden del día para la sesión de mañana que 
ha de celebrarse a las 10 a. m., para lo cual 
ruega a los representantes puntual asisten· 
cia, discutir en segundo debate el proyecto 
creador del Comité RP,gulador de las impor
taciones visibles del pais. 

10-Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

Presidente. 
Carlos A. Bendaña, Julio Centeno h., 

Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

y devengará el sueldo mensual que le asig· 
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese-Casa Presidencial Mana· 
gua. D, N., 4 de Septiembre de 1945. - SO
MOZA.->-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

• NQ 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. J. Orontes Quinto. Encar

gado de la Oficina de Compras del Gobier
no, adscrito al Minísterio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Comuniquese-Casa Presidencial Mana
gua, D. N., 7 de Septiembre de 1945.-SO
MOZA.-EI Secretario de Es_tado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

NQ 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder veinte días de permiso con goce 

de sueldo, por motivo de enfermedad, a 
partir del ocho de los corrientes, al Sr. 
Leonardo Meléndez, Vigilante del Centro 
Destilatorio de Managua, quedando en su 
lugar y bajo su propia responsabilidad el 
Sr. Ramón Morales. 

Comuníquese. ··-Casa Presidencial.-Ma · 
nagua, D.N., 4 de Septiembre de 1945.-SO· 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

NQ 72 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
N9 68 Conceder un mes de permiso con goce de 

El Presidente de la República, sueldo, por motivo de enfermedad, al Sr. 
Acuerda: .F. Ignacio BolañOs. Portero de la Junta de 

.N_ombrar al Sr. Ernest_o V~lla?;ares C., Inf. y Det. del Departamento de Masaya, 
V1g1lante ~el Ce1_1tro D~stJla~~r10, Desarro- dejando en su Jugar y bajo eu propia re~
llo Industrial N1caraguense , en lugar de ponsabilidad, a su hermano Ricardo Bola· 
Se~undo Calero. . . . ños C. • 

El nuevo nornbrado. tomara poses10!1 de Comuníquese, Casa Presidencial.-Mana-
su c~rgo an~e. Ia autond~d correspondiente gua, D. N., 5 de Septiembre de 1945.-A. 
previa ~end1c16n de la fianza de le~ Y de- SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
vengara el su~ldo mensual que le ~signe el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Pres!lpuesto General de Gastos vigente, a J. Ramón Sevilla. 
partir del 27 de Agosto ppdo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N .. 3 de Septiembre de 1945.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

NQ 73 
El Presidente de la 'Rdpública, 

Acuerda: 
Conceder veinte días de permiso, con go

N9 70 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 

' ce de sueldo, al Sr. Adolfo Urrutia, Admi
nistrador de Rentas del Departamento de 
Esteli, dejando en su lugar y bajo su pro· 
pia responsabilidad a su señora esposa doña 
Natalia Zeledón de Urrutia. Nombrar al Sr. Ernesto Jarquín, Policía 

del Centro Destilatorio de Chichigalpa, De
partamento de Ghinandega, a partir del 19 
de los corrientes, en lugar de Alejandro 
Chávez. 

El nuevo nombr1tdo, tomará posesión de 
au car¡ro ante la autoridad correspondiente 

_ Comuniquese-'-Casa Presidencial,--Mana
gua, D. N., cinco de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. -A. SOMO
ZA. ·•El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Cr,dito Póbli~o. J. Ra· 
món Sevma. 

¿ 
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N9 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Restituir en el puesto de Jefe del Alma· 

cén General del Gobierno, para que había 
sido nombrado por Acuerdo Ejecutivo N9 
62 de 29 de Agosto del corriente afio, al Sr. 
Ignacio Delgadillo, quien habiendo rendido 
Ja fianza de ley y, tomado •posesión de su 
cargo, procederá a Ja recepción material de 
la oficina, 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 7 Septiembre 1945. -A. SO· 
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Los suscritos, Lorenzo Foriseca M., en re· 
presentación del Gobierno, autorizado en 
telegrama de 4 del corriente por el señor 
Ministro de Hacienda, por una parte, y 
Francisco Cruz Alvarez, por otra, han con
venido en celebrar el siguiente contrato: 

I . 
El señ.or Cruz Alvarez, se compromete a 

construir un ropero para la Junta de Infor
mación y Detalle, de cedro de buena cal!· 
dad, maqueado, de llave garantizada, mon
tado sobre cuatro patas lisas, de cinco de
!)artamentos interiores, con una gaveta con 
su llave, del tamaño y ancho como el que 
existe en la oficina de dicha Junta y con 
todo su acabado perfecto, por la suma de 
doscientos córdobas (C$ 200.00) obligándose 
a entregarlo dentro de un mes. 

II 
El Gobierno pagará al señor Cruz Alva-

EDUCACION PUBLICA 

N9 626 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 
IV-Nombrar al Sr. Miguel Go~zález, En· 

trenador de Deportes y Profesor de Educa
ción Física, de las Escuelas del departa
mento de Carazo, oficiales y particulares, 
con el sueldo mensual de Cien Córdobas 
(C$100.00), 'JUe se tomará del Capítulo XX 
del Presupuesto de Gastos del Ramo. 

29 El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo estipulado en 
el presente acuerdo, a partir de la fecha. 

ComuniqueAe-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 20 de Octubre de 1945.-SO· 
MOZA.-EI Sub-Secretario de Educación 
Pública, Ignacio Fonseca. 

N9 625 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

lQ-Nombrar al Sr. Roberto Rivas, En· 
trenador de Deportes y Profesor de Educa
ción Ffs\ca de las Escuelas del departamen
to de Masaya, oficiales y particulares, con 
el sueldo mensual de Cien Córdobas, ..... 
(C$100.00), que se tomará del Capítulo IX 
del Presupuesto de Gastos del Ramo. 

2Q-EI nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el sueldo estipulado en 
el presente acuerdo, a partir de la fecha. 

Comunfquese-Casa Presidencial Mana
gua, D. N., 20 de Octubre de 1945. -
SOMOZA.-El Sub-Secretario de Educación 
~ública, Ignacio Fonseca. 

DISTRITO NACIONAL 

El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

rez, la cantidad de doscientos córdobas, de 
la siguiente manera: cien córdabas . . . 
(C$ 100.00) al ser aprobrado este contrato 
por el señor Ministro de ·Hacienda, para 
que dicho señor Cruz dé principio a la obra, 
y los otros cien córdobas (CS 100.00) al en
tregar el ropero en las condiciones estipula
das y se avise al señor Ministro haber sido 
recibido el mueble, para que ordene el pago 
del saldo. . Oolco:-N6mbraae al 1ef\or A lfonao Ld

pez, Colector de Limpieza Pública a Doml
r.tlio ( i\ cáplte 270), en 1u1lltuclón ñel •t>i\or 
Oacar Robleto C., que renunció. El sei\or 
L6pez ya rindió la fianza de ley. y dev~n
gará el 20 °lo de Comll116n de Cobro por 

En fé de le cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Rivas a los once 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. - Lorenzo Fonseca M., 
Presidente de la Junta de Información y 
Detalle del Departamento de Rivas.•· Fran-
cisco Cruz Alvarez, Contratista. , que. 1e d~dlcará a hacer efectivo el rezago. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, -Ma- Comumque1e-Casa Prealdenclal-Mana-
nagua, D. N., 18 de Octubre de 1945. -A.- gua, O. N., prlm<lro de Octubre de mil no
SOMOZA. -El Secretario de Estado en el vecleoto1 ·cuarenta y clnco.-EI Presidente 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J.- de la República, SOMOZA.-EI Minlatro 
R. Sevilla. ·.. · del Dlatrlfo Nacional, André1 Murlllo . 

¡ 
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La Oficina de Control de Especies Postales y Filatelia, 
dando cumplimiento a Jo estatuido por e] Art. 6 de Ja ley de Ja materia 

SACA A LICIT ACION 

el trabajo de impresión de l. 745,000 sellos de correo, total autorizado por Decreto Ejecu
tivo N9 14 del 11 de Octubre de 1945. Su detalle es el siguiente: 

'•llOlUENAJE A ROOSEVELT" 

CORREO AEREO MARCO FONDO Diseño 

100.00 de C$ 0.25 c/u Anaranjado N9 1-Roosevelt en la Conferencia 
del Atlántico. Agosto 14, 
1941. 

100.000 " 0.75 « Rosa N9 2-Roosevelt firma declaratoria 
de guerra· al Japón. Di-
ciembre 8 de 1941. 

65.000 e 1.00 « Negro Lila N9 3-Roosevelt en la Conferencia 
de Casablanca, Nord Africa. 
14 al 24 de Enero de 1943. 

15.000 • 3.00 r Violeta N9 4 - Roosevelt en Ja Conferencia . de Teherán. 26 de Noviem-
bre al 2 de Diciembre de 1943. 

15.000 r 5.00 r Café N9 5-Roosevelt(cabeza escultórica). 

CORREO ORDINARIO 

500.000 de C$ 0.04 c/u Olivo N9 6-Roosevelt filatelista. 
300.000 • 0.08 • Verde Disefio N9 l. 
::J00,000 • 0.10 • Negro Azul Marino Disefio N9 2. 
·100.000 r 0,16 • Rojo Disefio N9 3. 
125.000 • 0.32 • Chocolate Diseño N9 4. 
125.000 « 0.50 • Gris Diseño N9 5. 

Se suministrará a los licitadores una copia de Jos dii:ieños arriba mencionados y 
demás detalles inherentes a los mismos. La forma de Jos sellos será rectangular; sus 
dimenciones medirán 36x21 l/2 mm., y ostentarán el perforado N9 11 del odontómetro 
filatélico en todos sus contornos. La impresión se hará bajo el procedimiento de grabado 
en acero y en pliegos de 25 sellos cada uno. El papel y las tintas a emplearse deberán 
ser de Ja más alta calidad y adecuadas al trabajo. El marco de los sellos se deja a dis
cresión de los impresores. El pedido debe estar listo para entrega dentro de los 90 días 
subsiguientes a la firma del contrato correspondiente. 

' 
Esta licitación va dirigida a firmas impresoras extranjeras de experiencia en esta 

clase de empefios y de reconocida honorabilidad y solvencia, debiendo las participantes 
presentar los atestados que las acrediten como tal. Las personas que a nombre de firmas 
impresoras introduzcan pliegos de oferta deberán acompañar a los mismos las credencia
les que las den a conocer como agentes autorizados. 

.• 
Todas las ofertas quedan sujetas a las prescripciones de los Arts. 12 y 14 de la Ley 

Filatélica y la firma favorecida a las contenidas en los Art. 7, 8, 13 y 15 Inc. c) de la 
misma Ley, No se considerarán las ofertas que no se cifian estrictamente a las especifi
caciones de Ja presente licitación. 

Las plicas deben presentarse cerradas y selladas ~ la Oficina de Control de Espe
cies Postales y Filatelia, Ministerio de Hacienda, Palacio Nanacional, Managua, D. N.: 
Apartado Postal N9 325. La licitación queda abierta hasta el 10 de Nov!embre de 1945. 

J. RAMON SEVILLA, _ 

Ministro de Hacienda y C. P. 

A. VANEGAS P., 

~efe de la Oficina. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1061 
Trrs tarde treintiuno mes corriente, base doscien· 

tos córdobas, ejecución Concepción de Rojas contra 
Tomás Echaverri, remataráse en este Juzgado linea 
suburbana esta ciudad, compuesta dos lotes: unc-, 
tres manzanas y un quinto, con café y casa habi
tación, limitada: Oriente, Beujamln Tapia; Ponien· 
te, Cecilio Rocha; Norte, pozos público~; Sur, Es· 
teban y Laureano Cruz y otro, dos manzanas y un 
décimo, limitado: Oriente, Cecilio Rocha; Ponien· 
te, José Esteban Ooniález; Norte, José Maria Rocha; 
Sur, Cecílio Rocha. 

Oiránse postore!. 
J.uzgado Local Civil. Diriamba, trece Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-M. Espinosa C.-C. 
A. Zapata, Srio. 2469 3 3 

N9 1062 
Diez mai'iana, martes treinta corriente, remataráse 

este Juzgado, propiedad rústica treinta manzanas, 
sita comarca Tesorero, esta jurisdicción: Oriente, 
Roberto Ruiz; Occidente, Eliseo Fernández; Norte, 
Mercedes Robles; Sur, Margarita Palacios. 

Base dogcientos córdobu. 
Ejecuta Roberto Ruiz Barberena a Eligio y Pedro 

José Pérez. 
Oado juzgado Local Civil. Camoapa, nueve de 

Octubre, mil novecientos cuarenticinco.-J. Ddvid 
Flores, Srio. 2468 3 3 

NQ 1060 
Ocho Noviembre año corriente, local este juzga

do, subastarásc diez mañana casa-solar, situados 
San Jorge, limitados: Oriente, Salvadora Rocha; 
Ponientr, Agustln Caravaca; Norte, Marceto Ocam· 
po; Sur, calle. 

Admflense postores tegate~. 
Ejecución: Mercedes Oómez contra menores re

presentados madre Elba Oómez 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, quince 

Octubre, mil novecientos cuarenticlnco.-0. Ouda 
M., Srio. 2470 3 3 

N9 1085 
Once mañana quince Noviembre entrante, rem11· 

taráse Juzgado, mejor postor, finca rústica cíen man· 
zanas supcrficir, casa en zancos maderas labradas 
empaste zacate jaragua, valorada setecientos córdobas. 
Linda: Oriente, Polidecto Correa; Poniente, Mele· 
cio Reyes; Norte, Oerónimo Oonzález; Sur, Augus 
lo Espinosa. 

Ejecución: Melecio Re)'.es contra Encarnación 
Méndez. 

Quien tenga Interés baga posturas. 
Dado Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, die· 

clsiete Octubre, mil novecientos cuarenta y cinco.-
Luís Sobalvarro, Sri.,. 1045 3 1 

N9 1084 
Diez ante meridiaua, veintinueve corriente, ven· 

dl'ráse al martillo, en este despacho, motocicleta 
•ttarley-Davidson" con •sfde car• y llantas pésimas. 

Ejecución: juan Pablo Ordcftana a Ramiro Lanza 
Terán. · 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, veinte 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Diez ante meridiana.-Pedro Fernández U., Srio. 

2486 3 1 

TITULOS SUPLETbRIOS 
NQ 951. 

Sara Pérez solicita titulo supletorio finca urbana 
suburbio Norte esta ciudad, consistente solar linde· 
ros y extensiones: Oriente, ocho varas, calle lnter· 
puesta, -Carlos Ooozálcz Oar<:la; Ponle ntc, trei111isei1 

y media varas, Vicente Mora, Jerónimo Potoy; 
Nortr, cinco varas, Jorge Artola; Sur, cincuenta 
varaa, Cándida Mora, Arnulfo Molina~ contiene pe· 
quena casa tablas. 

Quien tenga derecho, ooóngalo término le~al. 
Juzga~o Local Civil. Diriamba, cuatro Octubre, 

mil novecientos cuarenticim:o.-M. Espinosa C.-
C. A. Z11pata, Srio. 2380 3 1 

NQ 386 
Ignacio Oonzález Matuz presentóse solicit mdo 

titulo supletorio urbanas San Oregorio. 19-Cicn 
varas cuadro: • 'riente, José Calazancio, calle; Po· 
nicnte, Delfina Castro, Juan Maria Oaray, calle; 
Norte, plaza, calle; Sur, MJximiliano Espinou, .calle; 
29-Cincucnta varas Norte a Sur; veinte, Oriente a 
Poniente. Oriente, francisca Pérez; Poniente, Eduar· 
do Parrales, calle; Norte, Marcos Pércz; Sur, José 
Ramón Quintanilla, callt; 39-0riente, ochenta va· 
ras; Norte a Sur, cirnto cincuenta varas, terminado; 
punta ocho varas Oriente, Oenaro Vargas, camino; 
Poniente, Miguel Carballo, camino; Norte, el barrio 
Quebrada; Sur, Miguel Carballo, Oenaro Vargas, 
camino. 

Quien considere derecho dedúzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. Diriamba, diecinueve Mayo, 

mil novecientos cuarenticinco.-M. Espinoza C.-C. 
A. Z1pat11 Srio. 1924 3 1 

NQ 804 
Feliciano Mercado Calero, mayor, casado, agri

cultor y de este domicilio, solicita titulo supletorio 
de solar en el caserio "El Arenal", de esta juris· 
dicción, conteniendo casa pajiza y árboles frutales, 
limitado: Oriente. predio de herederos de Alejm· 
dro Mercado; Poniente, de Juana Mercado; Norte, 
de sucesores de Cándido Ouevara y Sur, de Zaca· 
rlas Mercado, con una servidumbre de paso y que 
estima en cien córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, veinte de Sepliembre 

de mil novecientos cuuenta y cinco.-Félix L. Sán· 
chez C.-f. Ruiz, Srio. 2256 3 l 

N9 4293 
Felipe Mendoza pide tllulo su¡1letorio finca rús· 

tica, limitada: Oriente, José Angel Bucardo; Po
niente, Sur, Agustln Reyes; Norte, Lorenzo Espinosa. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce Junio, mil 

novecientos cuarcnticinco.-José J. Aráuz, Srio. 
1487 3 1 

N9 4283 
Emilia Gago de Fletes solicita titulo supletorio 

de un solar barrio San Cristóbal, esta jurisdicción, 
lindando: Oriente, aolar Carlos Córdoba; Occiden· 
te, testamentaría Francisco Zúniga; Norte, solar José 
de la Cruz Ziiniga y Sur, Esteban y Pedro Gago, 
calle de por medio. 

Vale ciento sesenta córdobas. 
Quien pretenda derecho preséntese a deducirlo 

ante esta autoridad en el término de ley. 
Dado en el juzgado Local San Rafael del Sur, 

doce de junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Cecilia E. Baltodano.-Oenaro Navarrete, Srio. 

1474 3 l 

NQ 4286 
Emilia Mora solicita f{tulo supletorio de un pre· 

di<> de terreno en esta jurisdicción, de veinticuatro 
manzanas. Linderos: Oriente, Manuel Calero y 
Santiago Mercado; Occidente, Ceferino Zúniga; 
Norte, testamentaria Alejandra Mora y José Sánchez, 
camino de por medio; Sur, cañón del guayacán, 
tierras de Juan Oarcl1. 

Quien pretenda derecho preséntese a este Juzga· 
do a deducirlo en el término legal, 

Vale doscientos c:órdobu. 

-.. ;~~ •\(;.:(_.). 
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Dado en el juzgado Local. San Rafael del Sur, 
once dr junio de mil novecltnlos cuarrnla y cinco. 
-fntrellnras - el-valr.-Cecilio E. Baltodano.-
Oenaro Navarretr, Srio. 

1473. 3 1 

NQ 4241 
Ramón Mendoza, mayor edad, soltero, sastre, este 

drmicilio, solicita t!lulo supletorio un sohr veinte 
varas en cuadro, con casa tejas esta ciudad. Lin· 
dando: Oriente, casa y solar Fidelina Espinoza; 
Poniente, solar y casa juan Paz; Nortt, casa y solar 
Ramón jarquin y Sur, solar Rastro Públko. 

fallmalo doscientos córdobas. 
El que tenga derecho drd1ízcalo thmino legal. 
Juzgado Local Civil. IJoaco, veinte y nueve Abril, 

mil novecientos cuarenta y cinco -Luis Sobalvarro, 
Srio. 1460 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

_ N9 734 
l~abel Campos, mayor de edad, casado, agricul

tor, de este vecindario, solicita arriendo un lote 
terreno fjidal, situado hacia el Norte y como a 
legua y media de esta ciudad, en comarca de San 
Diego, como de diez hectáreas superficie y dentro 
siguientes linderos: Oriente, finca •La Vaina• de 
don Santiaizo Molina; Poniente!, propiedad Isabel 
Campos¡ Norte, propiedad Oilberto Miranda y Sur, 
paraje Loma Atr11Vezada. . 

Quien pretenda derechos preséntese a deducirlo 
forma y tiempo_ ordenados por la ley. 

Dado en la Akaldia Municipal. Juigalpa, seis de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-
O. Bendaña M.-M. T. Martfnez, Srio. · 

Es conforme. juigalpa, seis de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-M. T. Marllnez, 
Srio. 2215 3 1 

NQ 733 
Cipriano Velásquez, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor y de este domicilio, solicita arriendo un lote 
terreno ejidal, situado hacia el Norte de esta clu· 
dad como a legua y medía distante en comarca 
Agua Caliente, como de ocho hectáreas superficie 
y dentro siguientes linderos: Norte, terreno arren· 
dado por Carlos Campos; Sur, terrent> de Los Ve
lásquez; Oriente, terreno de Gill:lerto Miranda y 
Poniente, terreno arrendado por Nicolás Velásquez. 

Quien pretenda derechos preséntese a deducirlos 
forma y tiempo ordenados por la ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal. juigalpa, siete 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-0. Btndafla M.-M. T. Martinez, Srio. 

Es conforme. Juigalpa, siete· de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y clnco.-M. T. Martlnez, 
Srio. 2214 3 1 

NQ 326 
Toribio y Valentln Suárez, mayores de edad y 

de este domicilio, solicitan arriendo lote terreno eji· 
dal situado hacia el Norte y como a dos leguas de 
esta ciudad, comarca Agua Buena, compuesto de 
cuarenta hectáre'as más o menos, dentro siguientes 
linderos: Norte, loma del Espino; Sur, portillo de 
Tierra Colorada; Oriente, portillo El Ouásimo y 
Poniente, terreno arrendado por Leocadio Suárez. 

Qnien pretenda derechos, preséntese deducirlos 
forma y tiempo legale!. 

Dado Alcaldía Municipal. Juie;alpt, Vl'intiocho 
julio¡ mil novecientos cuarenlicinco.-0. Uend4ña 
M,- M. T. Martrnez, Srio. 

Es conforme. Juiga\pa, veintiocho de Julio ;,p 
mil novecientns cuarenta y clnco.-M. T. Martlnez, 
Srio. 1878 3 1 

Ny 4343 . 
Tomás Phez L6p~z. mayor de edad, rasado, 

agricultor y de este domicilio, solicita arriendo de 
un lote de terreno ejidal, como de quince y media 
manzanas, en el lugar llamado El Naranjo, de esta 
jurisdicción, en donde está ubicada su finca •El 
Consuelo•, cultivada con tres mil palos de calé, 
entre cosecheros y en crianza; trescientas matas dt 
plátanos y guineos, todos con los siguientes linde· 
ros: Norte, predios de Alejandro Mercado y Luis• 
López Láinez; Sur, predios de Marcos Alvarenga y 
Heliodoro Paz; Oriente, camino real del Naranjo 
a las Dificultades y Occidente, linea de Antonio 
Paguaga y hermanos. 

Quien pretenda derecho que se oponga en el té~
mino y forma lt'gal. -

Alcaldia Municipal. Oipillo, J\hyo cinco de mil 
novecientos cuarenta y cinco. -l'rdro Castellanos 
L, Alcalde Municipal. 

1528 3 1 

N9 4342 
Paulino Espinal Moneada, mayor de edad, sol· 

tero, agricultor, de este domicilio, solicita arriendo 
un lote de terreno ejidal, como ocho manzanas, 
lug'r Los Planes, esta jurisdicción, zona agricola 
municipal de este pueblo, donde está ubicada su 
finca de café •Aravia•, cultivada toda con café, 
caña y plátanos; hay una pequefla casa de habita· 
ción, toda bajo cercas de alambre, madera y piñue· 
la, con los siguientes linderos: No~te, predios de _ 
Santos Rodrlguez V ; Sur, finca de Secundino Za· 
mora; Oriente, predios de Gregorio Z•mora y Oc· 
cidente, camino real de Las Manos y finca de Be· 
nilo Romero. 

Quien pretenda derecho· que se oponga en el 
término y forma legal. 

Alcaldía Municipal. Dipilto, Mayo dos de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Pedro Castellanos 
L., Alcalde Municipal. 

1829 3 t 

NQ 4218 
El sei'lor Carlos Cárdenas, mayor de edad, soltero, 

albaftil y de este domicilio, se ha presentado a esta 
Alcaldla pidiendo en arriendo un solar que está 
bajo los siguientes linderos: Norte, terreno libre; 
Sur, cerco de don Alfonso Mantilla; Oriente, po
trero de dofla Nicolasa Machado y Occidente, solar 
vacante. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. , 

Alcaldla Municipal. Ocotal, 28 de Mayo, 1945.
Salvador Jarqufn.-Luis Rubio M., Srio. 

lfi2 3 t 

. NQ 4204 
Vlctor Manuel lncer Coronel pide se le do11e 

para edificar casa, un solar municipal SÍ\! cercas ni 
mejoras de ninguna clase, en este pueblo, lindante: 
Oriente y Sur, solares vacantes; Norte, solares y 
casas de los señores jnlián lncer Somoza, Pedro 
Velásquez Obando y Maria Gudiel y Occidente, la 
calle que conduce a La Via Atlántica. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Teustepe, ocho de Febrero, 
_de mil novecientos cuarenta y cinco.-Oregorio 
Valle M.-Manuel J. Espinosa, Srio, 

1432 3 1 

• NQ 4006 
Sofla Zamora, mayor de edad, cuada, de oliclo11 

domésticos, de este domicilio, solicita arriendo, diez 
manzanas terreno ejldal, lindando: Oriente, predio 
Domingo Vallejos y huertas de José Dolores Télle71 
boy del mismo Vallejos y justina Reyf's; Ponient~ 
encajonada en medio predios de Pio M~rlo y Pon• 
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ciano Romero; Norte y Sur, camino en medio el de 1 Es conforme con su original, Managua, 
Plo ~erlo. . diez de Octubre de mil novecientos cuaren-

Qmen se crea con derecho opóngase término 

1

. ta y cinco.··· (M. Buitrago Aja), Juez de lo 
lel?D~do en la Alcaldía Municipal de La Paz Centro, Crimin~l del Distrito.··· (H. Osorno Fonse· 
a las cuatro de la tarde del veintiuno de Agosto · ca), Srio. 
de mil novecientos cuarentlcuatro.-justo jarquln 
A.-R. Pallals U., Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Constantlno Pa· 
• dilla M., Srio. 1276 3 1 

NQ 3966 
Estanislao Hernández, mayor, soltero, agric111tor, 

este domicilio, solici1a arriendo cien manzanas te
mmo municipal s tuado Buena Vista, esta juriRdic· 
ción, linda: Orientt, juan Jirón; Ponil'nlt', Ahra
ham Mar[n; Norte, Domingo Dlaz;· Sur, Heliodoro 
Sándigo. 

Quien pretenda derecho preséntese término legal. 
Alcaldia Municipal. Camoapa,. nueve Mayo, mil 

novecientos cuarenlicinco. 
1245 3 1 

N1;> 3961 
Francisco Siles solicita adjudicación de un soltt 

nnmicipal situado en esta ciudad, salida para San 
Ramón, lindante: Norte, p1'dio que fué de Panta· 

' león Valdivia; Sur, predio.del mismo Siles y Elisa 
de Reyes; Orientt, predio de Oraciela de Zamora 
y Occidentt, predio de Rosallo lópez, calle en 
medio. 

Quien se crea con derecho, opóngase. 
Alcald{a Municipal. Matagalpa, nueve de Mayo 

de mil novecientos cuarenticinco.-Arturo Cerna, 
Alcalde Municipal.-f. J. Rublo, Srio. 

1235 3 1 

N1;> 19 
El sef!or Moisés Abraham solicita se le dé l'n uso 

un solar para construir su casa de habitación, esta 
ciudad, estos linderos: Oriente, solar don Adolfo 
Báez; Ponientl', casa y solar de José f.~tebm Se· 
queira, calle enmedio; Norte, casa y solar lle doña 
!{osario Soto de ~ena y Sur, casa y solar de José 
Mf¡zuel Oonzález. · 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, veintiocho de Ju· 

nio de mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Mo· 
tales M.-A. Quintanilla A., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, veinti
ocho de junio de mil novecientos cuarl'nta y cinco. 
-C. Morales M.-S. Quintanilla A., Srio. 

1634 3 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
NQ977 

Por primera vez cito y empla'zo al proce
sado Ronaldo Alfaro, mayor de edad, casa
do, agricultor y de este domicilio, para que 
dentro del término de quince dias, compa
rezca n defenderse del proceso que- se le si
gue por el delito de homicidio en la perso
na del policia Marcelino Hernández. quien 
fué mayor de edad, militar de este domici
lio; bajo apercibimientos de declararlo re
belde, de elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al reo y a los 
particulares Ja de denunciar el lugar en que 
se oculte. 

Dado en el Juzgado para Jo Criminal del 
Distrito de Managua, a los diez días del 
mes Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.- M. Buitrago Aja.---H. Osorno Fon~ 
seca, Srio. 

249 1 

. N9 946 
Citase y emplázase por segundos edictos 

al procesado Dimas Chavarria, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este despacho a 
defenderse en el proceso que se le sigue 
por lesiones en el menor Juan Mirnnda, ve
cino de San Pedro de L6vago, bajo los aper
cibimientos de someter la causa al conoci
miento del Tribunal de Juraeos y que la 
sentencia que se dicte, surta los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ci6n de capturar al procesado y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado en lo Criminal del 
Distrito.··· Acoyapa, veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.··· 
José Hurtado.···A. Mongalo Cantarero, 
Sri o. 

289 1 

MARCAS DE FABRICA 

N9 776 
AmPrican Safety Razor Corporation, de Brooklyn, 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai~, 
de este domicilio, solicita regi1tro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

\ 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

• ' 2272 3 1 

NQ ,73g 
Oaylord PrClducls, lncorporated, de Chicaga, 1111· 

nois, Estados Unidos de Amhica, mediante apodl'· 
rados litnry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· 
brica y Comercio: 

para: Horquillas, prendedor!'~ dt'l cabello y di~po-. 
silivos para enrizar y ondular el cabello. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Manae:na, veintidós de 

A2o~to de mil novl'cltnlos cuarenta y cinco.-fer· 
rn1ndo Morales L., Olicial Mayor. 

2268 3 1 
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